
CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

La parte apelante no arrimó escrito para sustentar la apelación dentro del 

término concedido en auto del 25 de septiembre de 2020. 

 

      JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

                   SECRETARIO 

 

 

 

   JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 Manizales, Caldas, Veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO   DECLARACION DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE  MARIA ROCIO MARÍN QUINTERO 

DEMANDADOS  Herederos determinados e indeterminados de la  

Sra. DEYANIRA MORALES DE FLÓREZ  

 

Determinados  MARIA BELEN FLÓREZ MORALES 

    DORA ESPERANZA FLÓREZ MORALES 

    URIEL FLÓREZ MORALES 

    ÓSCAR IVAN FLÓREZ MORALES 

     

RADICADO   17001-40-03-001-2018-00777-02 

  

 

En virtud de la apelación interpuesta contra la sentencia proferida en el 

proceso de la referencia por la parte actora, se dispuso en esta instancia 

a su admisión por auto del 14 de septiembre de 2020. 

 



El 25 de los mismos mes y año se dio aplicación al art. El art. 14 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, teniendo en cuenta que el asunto a 

estudio se encontraba bajo dicha normatividad, por lo que se requirió al 

apelante sustentara el recurso dentro de los 5 días siguientes. 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede no se aportó 

escrito alguno para sustentar la apelación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, 

Caldas, 

 

 

   R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

 

PRIMERO : DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia proferida en audiencia pública practicada el 19 de 

agosto de 2020. 

 

SEGUNDO : Sin condena en costas en esta instancia, por no haberse 

causado. 

 

TERCERO : DEVOLVER el expediente al Juzgado de Origen. 

 

 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

   GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

           J U E Z  
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